
La justicia argentina dispuso que se
presentara y apareció en el Juzgado Na-
cional en lo Criminal y Correccional Fe-
deral N° 11la semana recién pasada. Lle-
gó por sus propios medios y, en esa oca-
sión, fijó un domicilio, en la Provincia
de Buenos Aires, donde la policía ar-
gentina lo mantiene “monitoreado”,
mientras espera que se concrete su ex-
tradición a Chile.

El requerido es Galvarino Apablaza, ex-
líder del Frente Patriótico Manuel Rodrí-
guez (FPMR), sometido a proceso como
autor intelectual del asesinato del senador
Jaime Guzmán (UDI), en 1991. También
enfrenta cargos por la causa de secuestro
de Cristián Edwards, del mismo año.

Apablaza vive hoy en una parcela en
el sector de Partido Moreno, a unos 40
kilómetros al oeste de la Ciudad de Bue-
nos Aires, de acuerdo a la información
recabada por este medio. El juzgado al
que debió ir a entregar la dirección del
lugar donde podía ser ubicado es aquel
que debe dictar el “cúmplase” para su
retorno al país. 

Se espera que aquello se concrete
mañana. ¿Por qué si el Gobierno chile-
no originalmente había dicho que se-
ría entre ayer y hoy?

Porque hay dos resoluciones judi-
ciales “de plazo”, que vencen este
jueves, indicaron a “El Mercurio”
quienes conocen el proceso tra-
sandino. Al quitarle el estatus de
refugiado al exfrentista, se le dio
traslado a la Cancillería de Argen-
tina para que se pronunciara de la
extradición y esta tenía un plazo
de 10 días, que vence ese día y, se-
gún se informó a las autoridades
locales, el gobierno del Presidente
argentino, Javier Milei, no se va a
oponer a la decisión adoptada ya
por la justicia trasandina.

n Las razones por las que
su retorno se concretaría mañana
según Gobierno

Ayer, el ministro de Seguridad, Luis
Cordero, confirmó el día en que se con-
cretaría la extradición de Apablaza, así
como los motivos de la demora, en una
entrevista con Radio Universo. 

“Entendíamos que esto debía ser los
primeros días, entre ayer y hoy; sin em-
bargo, ayer en la tarde fuimos informa-
dos de que existía una discrepancia en-
tre el juez federal y la Cancillería sobre
en qué momento la resolución judicial
quedaba firme y la suscripción por par-
te del Presidente Milei sobre la extradi-

ción”, dijo el titular de la cartera.
Agregó, en ese sentido: “Se nos ha co-
municado que el tribunal federal y la
Cancillería argentina han llegado al
acuerdo de que es el jueves a las 9:30,
ese día debiera firmarse”.

Esto, a pesar de que hace dos se-
manas su defensa presentó un recur-
so extraordinario ante la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo
Contencioso Administrativo Fede-
ral en Argentina, un símil a la Corte
de Apelaciones de Chile, para im-
pedir que se le quite su calidad de
refugiado por razones constitucio-
nales. Su defensa en Argentina
cuestiona la constitucionalidad
de un Decreto de Necesidad y Ur-
gencia (DNU) de Milei.

El abogado Roberto Yanson,
que lo representa en ese país,
buscaba que los antecedentes
se elevaran a la Suprema Corte,
el tribunal máximo de Argenti-

na; sin embargo, aun cuando lle-
gue a esa instancia, no se suspen-

de la extradición debido a la DNU. La
presentación no tiene ese efecto, expli-
can conocedores del caso en ese país.

n Cómo comenzó 
el trámite judicial para traerlo de
regreso a Chile

La solicitud para traerlo de regreso a
Chile la hizo, hace más de 20 años, el en-
tonces ministro en visita Hugo Dol-
mestch —hoy jubilado— y fue, a su vez,
quien dictó el procesamiento por homi-
cidio y plagio en su contra. 

Apablaza, conocido como “coman-

dante Salvador”, había sido detenido en
2004 en Argentina; sin embargo, no pu-
do entonces ser extraditado. Solo hace
unas semanas todo se reactivó, luego que
la justicia del vecino país le retirara su
condición de refugiado político, otorga-
da en 2010 por la Conare,
Comisión Nacional de Re-
fugiados, durante la admi-
nistración expresidenta
Cristina Kirchner.

Esta semana se realizan
los últimos trámites para
su retorno, pero el camino
se había iniciado varios
años antes. Comenzó en
2017, con la decisión del
entonces presidente Mau-
ricio Macri, quien decidió suprimir la
calidad que le había concedido su ante-
cesora, iniciándose un proceso judicial
que culminó solo recientemente, cuan-
do la magistratura de ese país confirmó
la decisión del exmandatario.

n Indicios en el proceso 
penal de su participación como
autor intelectual

Dado que han transcurrido 35 años
desde la comisión de los delitos que se le
atribuyen, el expediente de la causa en
Chile —que tramita la ministra de la
Corte de Santiago Paola Plaza— acu-
mula una serie de antecedentes que se-
rían indiciarios de su participación en el
crimen de Jaime Guzmán y el secuestro
de Cristián Edwards. 

Uno de los testimonios que compro-
meten a Apablaza es el de Ricardo Pal-
ma Salamanca, quien menciona partici-

paciones y la estructura del FPMR. Su
declaración fue considerada en la con-
dena de 1994 contra Mauricio Hernán-
dez Norambuena, el “comandante Ra-
miro”, quien hoy se encuentra cum-
pliendo condena en Chile y que podría
ser uno de los beneficiados por la even-
tual conmutación de pena que se trami-
ta en el Congreso, porque arrastra una
grave enfermedad hace algún tiempo.

También está incorporado en el proce-
so penal local el informe de la Dirección

de Inteligencia de Carabine-
ros, en el cual se precisa la
estructura orgánica del
FPMR, y se considera la pu-
blicación “El Rodriguista”,
de 1992, puesto que bajo el
alias de “Comandante Sal-
vador” aparece reivindican-
do el crimen del senador
Guzmán.

En la investigación, ade-
más, están las respuestas de

“Ramiro” al exhorto enviado estando
preso en Brasil por el secuestro de Wa-
shington Olivetto. Aunque no contesta
varias preguntas y no se pronuncia sobre
“Salvador”, declara que “como miembro
de la dirección nacional estuve de acuer-
do en esta toma de decisiones”, refirién-
dose al asesinato de Guzmán.

Mientras que, en una entrevista con
CHV, Hernández Norambuena expre-
só en 2010 que “las decisiones, no solo
en el caso de Guzmán, las principales
operaciones de esa campaña fueron
decisiones de la instancia máxima del
Frente, la instancia colectiva. No exis-
tió anarquía o desorden para tomar de-
cis iones unipersonales de algún
miembro en cuestiones que compro-
metían a toda la organización”. Y en el
mando superior del frente, además de
él, estaba Galvarino Apablaza, de
acuerdo con el proceso.

La semana recién pasada fijó domicilio ante la justicia trasandina:

Apablaza espera su extradición
en parcela de Buenos Aires y
monitoreado por policía argentina 

CINTHYA CARVAJAL 

El exfrentista deberá enfrentar un proceso penal en
Chile por el crimen del senador Jaime Guzmán, en abril
de 1991. Gobierno dice que su arribo sería este jueves. 

DETECTIVES
Funcionarios de la

Policía de
Investigaciones (PDI)

escoltarían al
exfrentista a Chile,

cuando su extradición
esté firme. 

Manuel Guerra, ex fiscal re-
gional metropolitano Oriente.

“Si me investigan a mí, que inves-
tiguen al resto (…); no es que no se
me investigue, que los investiguen a
todos”, planteó ayer el exfiscal re-
gional metropolitano Oriente Ma-
nuel Guerra, en la segunda jornada
de su formalización en la que conti-
nuó su declaración ante el 4º Juzga-
do de Garantía de Santiago, respon-
diendo preguntas de fiscalía, quere-
llantes y también de su defensa.

La Fiscalía Regional de Arica —al
igual que el Consejo de Defensa del
Estado— solicita la prisión preventi-
va del expersecutor, atribuyéndole
los delitos de cohecho agravado, vio-
lación de secreto y prevaricación ad-
ministrativa, en el marco de sus con-
versaciones con el abogado Luis Her-
mosilla, exasesor del Ministerio del
Interior de la anterior administración.

Estos ilícitos se habrían materializa-
do durante la tramitación de causas
como los casos Exalmar-Dominga,
Penta, Huracán; del exdirector de la
PDI Héctor Espinosa, entre otras.

Sobre su relación con el abogado
Luis Hermosilla, Guerra sostuvo que
“nunca lo perseguí ni tampoco se me
ocurriría, no me relaciono así con las
personas que considero amigos, que
era lo que yo consideraba respecto del
señor Hermosilla”.

En esa línea, añadió que nunca
buscó “un provecho con Luis Her-
mosilla, no veo cuál es el provecho
que yo podría haber buscado, ningu-
no. No me servía de nada a mí, en lo
personal, para nada”.

Junto con eso, detalló por qué asegu-
ra que percibe un trato diferenciado por
parte de la fiscalía. Así, señaló que “en
cuanto a la violación de secreto, actua-
ción concreta de fiscales, ha habido mu-
chas en las cuales estos dan a conocer
circunstancias de la investigación”.

“Cuando se trata de investigar a la
gente que está dentro las cosas avan-
zan a paso lento. Cuando se trata de in-
vestigar a quien (…) el Ministerio Pú-
blico quiere perseguir, se instala la vi-
sión de túnel y contra él vamos con to-
do”, afirmó.

En ese contexto, mencionó a la ac-
tual fiscal regional metropolitana
Oriente, Lorena Parra. “La señora
Parra dijo que yo había sido su nexo
con Luis Hermosilla. Mis abogados
van a demostrar que eso no es así.

Ella conocía de mucho antes al señor
Hermosilla”.

Y recordó que “mucho tiempo antes
el señor Hermosilla, el año 2019, me
pidió a mí el teléfono de la señora Pa-
rra para hablar con ella de una investi-
gación en la cual era interviniente”.

Luego, dijo que “después, ya siendo
fiscal regional, hay evidencia que
muestra que la señora Parra fue solíci-
ta, porque parece que así se plantea,
respecto de un requerimiento en or-
den a la tramitación de una causa en
que él era patrocinante y que se lleva-
ba en la llamada fiscalía de género al
día de hoy de la Fiscalía Regional Me-
tropolitana Oriente”. 

E ironizó: “Pero eso no tiene nada
que ver con cohecho. No es la contra-
prestación a la pedida de votos que le
hizo la señora Parra. Eso para el Minis-
terio Público no es nada, ni siquiera in-
vestigación administrativa”.

n “Entrega y anticipación indebi-
da de antecedentes”

Los delitos que la fiscalía imputa a
Guerra habrían ocurrido entre 2016
y 2021, y en la formalización el per-
secutor regional de Arica, Mario Ca-
rrera, dijo que se enmarcan en la cer-
cana relación entre el exfiscal y Her-
mosilla, incluyendo cuando este úl-
t i m o m a n t u v o c o n t r a t o s a
honorarios con el Ministerio del In-
terior, durante el segundo gobierno
de Sebastián Piñera.

En ese contexto, la fiscalía señala
que el ex fiscal regional “adoptó una
práctica constante orientada a la en-
trega y anticipación indebida de an-
tecedentes, información, decisiones
y actos conocidos en el ejercicio de
sus cargos (y por tanto, secreta para
terceros) y la adopción de decisiones
procesales alejadas de consideracio-
nes técnicas o jurídicas y que infrin-
gían los deberes de su cargo, todo lo
cual estaba destinado a favorecer o
congraciarse con Hermosilla, a per-
sonas ligadas a él o al sector político
que representaba”.

Lo anterior, según las imputacio-
nes, “permitió que como contrapres-
tación y en el contexto de esta larga
relación, el imputado solicitara a
cambio de sus gestiones diversos be-
neficios para sí o para terceros, todo
lo anterior con infracción de los de-
beres, obligaciones y prohibiciones
que pesaban sobre él”.

Hoy podrían dictarse medidas cautelares en su contra

Guerra menciona a fiscal Parra en
declaración ante tribunal: “Si me
investigan, que investiguen al resto”

El Ministerio Público pide la prisión preventiva
del expersecutor, imputado por los delitos de
cohecho agravado, violación de secreto y
prevaricación administrativa.

O. RODRÍGUEZ

‘‘Ya siendo fiscal
regional, hay evidencia que
muestra que la señora Parra
fue solícita, porque parece que
así se plantea, respecto de un
requerimiento en orden a la
tramitación de una causa en
que él (Luis Hermosilla) era
patrocinante”.
............................................................................

MANUEL GUERRA
EXFISCAL REGIONAL METROPOLITANO ORIENTE

Un hombre de 52 años, identificado
como Cristián González, está ahora en
el centro de las pesquisas
en el caso del asesinato de
una joven de 26 años cuyo
cuerpo apareció a la entra-
da del domicilio de la alcal-
desa de Quinta Normal,
Karina Delfino (PS). 

La investigación de la
PDI y del Equipo contra el
Crimen Organizado y Ho-
micidios (ECOH) de la fis-
calía determinó el arresto
de González luego de que las cámaras
de vigilancia lo registraran transportan-
do, en una camioneta, un “paquete” que
correspondía a la mujer asesinada y que,
finalmente, dejó en el lugar. 

El hallazgo del cadáver lo realizó per-
sonal de aseo municipal que asistió a ve-
cinos que se quejaron por el mal olor en
el sector.

n Amplían detención del indaga-
do en la causa

Pese a la decisión de la fiscalía para
solicitar su aprehensión, el imputado no
será formalizado hasta el viernes a la es-
pera de diligencias pendientes, que rea-
lizan detectives de la PDI. Ayer, la fiscal
Camila Palma comunicó al 6° Juzgado
de Garantía de Santiago la ampliación

del arresto para el término de diligen-
cias pendientes. 

“Se realizó una audiencia de control
de legalidad de la detención de un ciu-

dadano chileno de 50 años,
aproximadamente, y el tri-
bunal decretó la ampliación
de la detención por el plazo
de tres días, a solicitud del
Ministerio Público por en-
contrarse, a la fecha, dili-
gencias pendientes en la in-
vestigación”, explicó. 

Sobre la calidad del im-
putado, no dio detalles, pe-
ro subrayó que “se está in-

vestigando un delito de homicidio”. 

n No podía desconocer lo que
trasladaba

Para los investigadores, González es
el principal sospechoso en el caso ya
que, según comentaron a este medio, no
podía desconocer que transportaba un
cadáver en la camioneta que conducía. 

La posible participación en un even-
tual asesinato es un hecho que se tiene
que establecer con evidencia científica,
añadieron, y en eso se trabaja. 

El objetivo ahora, añaden, es determinar
si fue González quien la mató o si cumplió
el encargo del traslado de la mujer. Res-
pecto de que se tratara de un eventual
mensaje o amenaza a la alcaldesa Delfino,
se debilita la tesis, según investigadores.

Detenido será formalizado el viernes:

Hombre que dejó cuerpo
de mujer en Quinta
Normal surge como
sospechoso en indagatoria

Si bien la fallecida quedó a la entrada de la casa de
la alcaldesa Delfino, pierde fuerza la tesis de una
posible amenaza, según investigadores. 

LORENA CRUZAT 

Registros de
cámaras de
video permitie-
ron identificar
el uso de una
camioneta para
el traslado del
cuerpo y a su
conductor,
ahora detenido. 
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DETENCIONES
Antecedentes policiales

indican que ya había
sido detenido en otros

casos por lesiones
menos graves en 2014 y

robo de bienes
nacionales en 2006.
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Galvarino
Apablaza,
exlíder del
Frente
Patriótico
Manuel
Rodríguez
(FPMR).
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